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DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA  

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL  

H. CONGRESO DE LA UNIÓN  

PRESENTES: 

Con fundamento en la facultad que me otorga  la fracción I del artículo 6º, así como 

el artículo 79 en su inciso 1 fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados; 

la que suscribe Diputada Mónica Almeida López integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática me permito poner a consideración de esta 

Asamblea Legislativa, la siguiente Proposición con Punto de acuerdo  por el que 

se exhorta al Ejecutivo Federal, las Entidades Federativas y Ayuntamientos, 

a implementar protocolos de vigilancia y protección al personal, así como a 

las instalaciones  del Sector Salud, para prevenir agresiones físicas, verbales 

y psicológicas,  por parte de la sociedad  ante el temor de contraer COVID-19, 

de acuerdo con las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 

La Declaración de Seúl sobre seguridad y salud en el trabajo (2008), postula que 

un entorno de trabajo seguro y saludable es un derecho humano fundamental. Esto 

significa, que la convergencia de la salud y seguridad constituye una garantía 

inalienable para las mujeres y hombres en el ámbito laboral. Cuando se aborda la 

cuestión de la salud, también se aborda la de la seguridad, porque, por definición, 

un lugar de trabajo saludable es también un lugar de trabajo seguro. En cambio, 

puede que no sea cierto a la inversa, ya que un lugar de trabajo considerado seguro 

no necesariamente es también un lugar de trabajo saludable. En consecuencia, se 

requiere invariablemente analizar y tratar de manera integral los problemas de 

salud y de seguridad, que abarcan el bienestar social, mental y físico de los 

trabajadores. Un buen punto de partida para reflexionar acerca de la relación entre 
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la salud y el trabajo puede encontrarse en los aportes de la OMS que ha definido 

la salud como “la capacidad de las personas para desarrollarse armoniosamente 

en todos los espacios que conforman su vida 

En la Constitución de la OIT se establece el principio de que los trabajadores deben 

estar protegidos contra las enfermedades en general o las enfermedades 

profesionales y los accidentes resultantes de su trabajo. No obstante, para millones 

de trabajadores ello dista mucho de ser una realidad. De conformidad con las 

estimaciones globales más recientes de la OIT, cada año se producen 2,78 

millones de muertes relacionadas con el trabajo, de las cuales 2,4 millones están 

relacionadas con enfermedades profesionales. Además del inmenso sufrimiento 

que esto causa a los trabajadores y sus familias, los costes económicos que ello 

conlleva son enormes para las empresas, los países y el mundo en general. Las 

pérdidas relacionadas con las indemnizaciones, las jornadas laborales perdidas, 

las interrupciones de la producción, la formación y la readaptación profesional, y 

los costes de la atención sanitaria representan alrededor del 3,94 por ciento del 

PIB mundial 

Las personas ocupadas pasan aproximadamente una tercera parte de su tiempo 

en el lugar de trabajo. La salud de las y los trabajadores es un requisito esencial 

para la estabilidad económica de las familias, la productividad y el desarrollo 

económico. Por tanto, las buenas condiciones de trabajo pueden proporcionar 

oportunidades de desarrollo personal, y protección contra riesgos físicos y 

psicosociales. También pueden mejorar las relaciones sociales, la autoestima de 

la población trabajadora y producir efectos positivos para la salud. 

Estudios refieren que los hechos que ponen en riesgo la vida o la salud del hombre, 

y por lo tanto la necesidad de protegerse, han existido desde la antiguedad, sin 

embargo, cuando estas condiciones de riesgo se circunscriben al trabajo, es 

posible advertir que se trata de un asunto reciente. La concepción del trabajo en la 

vida moderna como actividad creadora, motor del progreso de la sociedad y 
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elemento primordial de la calidad de vida material y espiritual del hombre, 

corresponde a la definición jurídica del trabajo concebido como actividad humana 

libre, material o intelectual, permanente o transitoria que una persona ejecuta de 

manera consciente al servicio de otra, a partir de un contrato convenido entre 

ambos. Esta concepción no considera el esfuerzo realizado por los animales que 

participan en la actividad laboral y el movimiento de las máquinas, por eso define 

al trabajo como actividad exclusivamente humana, en sentido amplio. El trabajo en 

tanto actividad humana, constituye un hecho elemental de la vida misma; es un 

elemento indispensable en el cumplimiento de la ley natural de la evolución, al que 

algunos estudiosos evitan considerar como un factor del deterioro de la salud o 

como causa de muerte 

Para 1950, el Comité Mixto de la OIT y la OMS, concebían a la medicina del trabajo 

como la actividad médica que debía promocionar y mantener el mayor grado de 

bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las profesiones, la 

protección de los mismos frente a todo tipo de riesgo, procurando adaptar el trabajo 

y el ambiente a sus capacidades fisiológicas y psicológicas. Por lo tanto, adquiere 

importancia el papel del ambiente en la salud del trabajador. A finales de esa 

década, la Conferencia General de la OIT, adopta, con fecha 24 de junio de 1959 

la Recomendación 112, que podrá ser citada como la Recomendación sobre los 

servicios de medicina del trabajo: “A los efectos de esta Recomendación, la 

expresión servicio de medicina del trabajo designa un servicio organizado en los 

lugares de trabajo o en sus inmediaciones, destinado a tres cuestiones 

fundamentales: a) asegurar la protección de los trabajadores contra todo riesgo 

que perjudique a su salud y que pueda resultar de su trabajo o de las condiciones 

en que éste se efectúa; b) contribuir a la adaptación física y mental de los 

trabajadores, en particular por la adecuación del trabajo a los trabajadores y por su 

colocación en puestos de trabajo correspondientes a sus aptitudes; y c) contribuir 



 

 Mónica Almeida López 
  DIPUTADA FEDERAL 

Página 4 de 6 

 
 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México; 
Edificio D, Cuarto Piso, Comisión de Marina; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 57167. 

 

al establecimiento y mantenimiento del nivel más elevado posible de bienestar 

físico y mental de los trabajadores”. 

La idea de seguridad, remite a la ausencia de peligro o riesgo, que evoca una 

sensación de total confianza que se tiene en algo o en alguien. En el ámbito laboral, 

la seguridad implica el uso de técnicas que permitan eliminar o reducir el riesgo de 

sufrir lesiones en forma individual o daños materiales. 

La OMS define la salud como “un completo estado de bienestar en los aspectos 

físicos, mentales y sociales” y no solamente la ausencia de enfermedad. Esta 

definición forma parte de la Declaración de Principios de la OMS desde su 

fundación en 1948, en la que se reconoce que la salud es uno de los derechos 

fundamentales de los seres humanos, y que lograr el más alto grado de bienestar 

depende de la cooperación de individuos y naciones y de la aplicación de medidas 

sociales y sanitarias. Aspectos destacados relacionados con esta definición son: 

igualdad de los conceptos de bienestar y de salud; integración de los aspectos 

sociales, psíquicos y físicos en un todo armónico; y, adopción de un marco común 

para el desarrollo de políticas de salud por parte de los países firmantes.  

De acuerdo con esto, la definición de la OMS de un entorno de trabajo saludable 

es la siguiente: “Un lugar de trabajo saludable es aquel en el que los trabajadores 

y el personal superior colaboran en la aplicación de un proceso de mejora continua 

para proteger y promover la salud, la seguridad y el bienestar de todos los 

trabajadores y la sostenibilidad del lugar de trabajo, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones establecidas sobre la base de las necesidades 

previamente determinadas: temas de salud y de seguridad en el entorno físico de 

trabajo; temas de salud, seguridad y bienestar en el entorno psicosocial de trabajo, 

con inclusión de la organización del trabajo y de la cultura laboral; recursos de 

salud personal en el lugar de trabajo, y maneras de participar en la comunidad para 

mejorar la salud de los trabajadores, sus familias y otros miembros de la 

comunidad”. Esta definición refleja, en cierta medida, la evolución del concepto de 
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salud ocupacional, que ha pasado de poner el acento casi exclusivamente en el 

espacio de trabajo físico a incluir factores psicosociales y prácticas personales de 

salud. 

El trabajo decente, como lo mandata la Ley Federal del Trabajo, es decir, digno, 

formal, bien remunerado y seguro, debe asumirse como un derecho humano 

fundamental y garantizar la protección de la salud y la vida en el ámbito laboral, 

con ambientes de trabajo dignos y saludables, que ofrezcan condiciones para 

incrementar la productividad y a su vez como lo mandata la Constitución en su 

artículo 4 se debe garantizar para todas las personas el derecho a la protección de 

la salud y corresponde al Estado asegurar la asistencia médica una vez que la 

salud, por la causa que sea, ha sido afectada; esto es lo que se llama el “derecho 

a la atención o asistencia sanitaria”, y tiene por ende el estado obligaciones 

positivas, es decir de hacer, consistente en evitar que terceros o por omisión ante 

alguna situación se dañe la salud de los mexicanos. 

En razón de lo anterior debemos destacar que nos enfrentamos ante una pandemia 

de efectos adversos históricos, el COVID-19 sin duda ha generado un cambio 

radical en el mundo y por ende en nuestro país, el cual ha tenido impactos en 

múltiples áreas de competencia gubernamental, en este caso específico que nos 

ocupa la integridad, seguridad y salud de los trabajadores que precisamente están 

a cargo de brindar los servicios de salud a los infectados por este virus. 

A mayor abundamiento, debido al temor por ser contagiados, en diversos estados 

de la republica han existido múltiples ataques, agresiones, físicas y verbales al 

personal médico que atiende a los infectados por este virus, además de amenazas 

latentes de afectar las instalaciones médicas, argumentando de manera errónea 

que es con el objeto de no infectarse. 

Estas acciones son totalmente reprobables y su incidencia ha sido tal que según 

datos del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación de México (Conapred), 
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hasta este lunes habían recibido 97 quejas relacionadas con coronavirus desde el 

19 de marzo, de las que el 18% fueron denunciadas por trabajadores de unidades 

médicas. 

En ese sentido resulta imposible concientizar a la totalidad de la población, quienes 

a pesar de los esfuerzos de las autoridades por comunicar de manera prudente y 

eficiente los riesgos y medidas de prevención, lamentablemente aún existe 

población que no está debidamente informada de los riesgos de contagio, por lo 

que han de manera imprudente tomado medidas que afectan la integridad del 

personal médico, siendo urgente por lo tanto que las autoridades desplieguen de 

manera urgente  protocolos de vigilancia y protección al personal, así como a las 

instalaciones  del Sector Salud. 

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de este pleno el presente 

punto de acuerdo en los siguientes términos. 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.  La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo Federal, las Entidades 

Federativas y Ayuntamientos, a implementar protocolos de vigilancia y protección 

al personal, así como a las instalaciones del Sector Salud, para prevenir agresiones 

físicas, verbales y psicológicas, por parte de la sociedad ante el temor de contraer 

COVID-19. 

A T E N T A M E N T E 
CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE ABRIL DE 2020 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
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